
 

 

 

 
Medellín, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   

Demandante INVERSIONES JALBOR SAS 

Demandado JOSÉ DAVID ROJO ARDILA 

DANIEL ESTEBAN ROJO ARDILA 

ESPER MEDINA PANTOJA 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00152 00 

Decisión Requiere  

 

Una vez revisado el presente proceso, se tiene que el 17 de marzo de 2022, se libró 

mandamiento de pago y a la fecha no hay medidas cautelares pendientes de perfeccionar, 

es por esta razón que se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a realizar 

todas las gestiones tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso y dar por terminado el presente 

proceso por desistimiento tácito.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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